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C��O GENERAL DE COLABORACIÓN ACADEMICA. CIENTIFICA, CULTUR � / 
TECNOLÓGICA Y DE MUTUO APOYO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE i - <» 
UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO, REPRESENTADA POR SU ! RECTOR EL LIC. GUILLERMO NARVÁEZ OSORIO, ASISTIDO POR EL OR WILFRIDO 
MIGUEL CONTRERAS SÁNCHEZ, SECRETARIO DE INVESTIGACIÓN. POSGRADO Y 
VINCULACIÓN, Y POR LA OTRA PARTE. CORROSIÓN Y PROTECCIÓN-INGENIERÍA 
S.C., ACREDITADA POR EL DR. LORENZO MARTINEZ MARTÍNEZ DE LA ESCALERA, 
EN SU CAUDAD DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LESc>\ 
DENOMINARÁ LA "UJAT" Y "CPI", RESPECTIVAMENTE AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES. DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. POR PARTE DE LA "UJAT": 

1. 1. Las mstrtuciones de educación supenor en respuesta a tas demandas de los.sectores 
productivos y sociales, buscan la tmplementación de estrategias que permUan la 
vlnculaclón de los conocimientos a las necesidades del entorno 

1 2_ La "UJATn contempla en su Plan de Desarrollo lnstl\1.lclonal, una vinculación mas 
estrecha. pertinente y permanente con su entorno social y productivo, pnncipalmente 
con aquellos organismos y entidades que promueven el desarrollo del Estado. 

1.3 La "UJAT" busca la vinculación de profesores y alumnos con las empresas a través 
de prácticas profesionales y servicio social. que conlleven a la aplicación de los 
conocimientos adquiridos en la solución de problemas reales y concretos. 

2. POR PARTE DE "CPI": 

2.1 "CPI" es parte de fa formación y certificación de profe51onistas con calidad 
Internacional, desde su fundación ha contnbuldo con Instituciones educativas en el 
Intercambio de conocimientos y avances para ofrecer soluciones a problemas naoonates y 
de la índustrfa. 

2.2 El diseño de proyectos de alta especialidad y su ímplementación han contribuido 
significativamente aJ avance científico y tecnológico del Pals, mediante la Innovación en el 
combate a la corrosión y consecuentemente a la preservación de mtegricfad en 
Infraestructuras. 
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2.3 En este parámetro tecnológico, "CPI" contribuye a la formación de estudiantes y 
académicos, en el ámbito de extensión de servicios universitanos y su contnbuci6n con el 
sector públioo y privado. 

DECLARACIONES 

1. DECLARA LA "UJAT": 

1.1. Que es un Organismo Publico Descentralizado del Estado de Tabasco, con 
autonomle constitucional, personalidad Jurldlca y patrimonio propios, como lo prevé 
su Ley Orgánica publicada mediante Decreto 0662, en el Periódico Oficfal, Órgano 
del Gooíemo Constitucional del Estado de Tabasco, Época 6°, de f�l\a Diciembre 
19de 1987 

1,2. Que de conformidad con lo establecido en el Articulo 23 de su Ley Orgánica, la 
representación legal de la "UJAT" recae en su Rector el Lic. Guillermo Narváez 
Osario, qulen está facultado para suscribir el presente Convenio, de acuerdo con el 
nombramiento de fecha 22 de enero dé 2020 emitido por la H. Junta de Gobierno de 
la "UJA T", el cual se protocolizó en la Escn'rura Pública No Se� Mrl Ochocientos 
Sesenta y Siete, Volumen LXXV, de fecha veintidós de enero de dos mil veinte, ante 
la fe del Licenciado Leonardo de-Jesús Sala Polsot, Notario Público Número 32, con 
adscripción en la Ciudad de. Villahermosa Centro, Tabasco. 

1.3. Que el Dr. Wilfrido Mlg1,Jel ContrerasSánchez, acredita su carácter de Secretario de 
Investigación, Posgrado y Vlnculación, mediante nombramiento otorgado por el 
Rector de la Unlvernldad Juárez Autónoma de Tabasco, de fecha 27 de enero de 
2020 y cuenta con todas las atribuciones que le corresponden para suscribir el 
presente Convenía. mismas que a la fecha no le han srdo revocadas, ni hrmtadas en 
forma alguna. 

1.4. Que de acuerdo al Artfculo 4 de su Ley Orgánica tiene por objelo l. Impartir 
educación superior para formar prOfesionistas, Investigadores, profesores 
universitarios y técnicos útiles a la sociedad, que satlsfag.a.n prioritariamente las 
necesidades planteadas par el desarrollo económico. social y cultural del Estado de 
Tabasco: 11 Organizar y desarrollar -aot1v1dades de invest1gac1on crentitica, 
tecnológica y humanlstica como tare-a permanente de renovación del conocimiento y 
como una acción orientada a la solución de problemas en diversos órdenes del 
Estado, la Reglón y la Nación; y 111. Preservar y difundir la cultura a todos los sectores 
de la población con propósitos de Integración, superación y transformación de la 
sociedad, asl como extender con la mayor amplltud posible los beneficios de la 
educación universitaria 

1.5. Que una de sus funciones es promover convenios de apoyo y coordinación en 
matena de docencia, Investigación, difusión y extensión con otraslnstltuciones. 
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1.6. 

1 7. 

o 
Para los efectos a que haya lugar con motivo de la firma del presente Convenio, 
sel\ala como domicílfo el ubicado en fa Avenida Universidad sin, Zona de la Cultura, 
Col. Magis1erial, C P. 66040, en esta Ciudad de Vlllahermosa. Centro. Tabasco 
Domlclllo que será el mismo para todo tipo de citas, notificaciones o emplazamientos 
en caso de Juicio. También señala para todo tipo de· comunicaciones derivadas del 
presente Convenio el correo electr6nlco dlreccion.dacb@ufat.mx y el número 
telefónico 993 3581500 Ext. 6702. 

Ouesu r'eglstroiederal de contribuyentes es UJA-580101·4N3. 

2. DE.CLARA "CPI": 

a . .Es una sociedad debidamente constituida y legalmente existente conforme a 
las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la Escritura Púbhca 
No. 84,786, del volumen No. 2,876, de fecha 16 de julio de 1996, pasada ante 
la fe del Lic. José Antonio Acosta Pérez, Notario Público No. 2 de Cuemavaca, 
Morelos, mlsmo Instrumento que se ínscrlbló en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de la Clu dad de Cuernavaca, Morelos, bajo Partida 
o Folio No. 127301 de fecha 02 de septiembre de 1996. 

b. Su representante cuenta con facultades suficientes para obligarla en los 
términos del presente Contrato, según consta en la Escritura Pública No. 
161,730, del volumen No. 5390, de fecha 15 de Octubre de 2004, otorgada 
ante la fe del Lic. Hugo Salgado Castañeda, Notario Público No. 2 de la primera 
Demarcación Notarial deJ Estado de Morelos, mismo Instrumento que se 
Inscribió en el Registro Públtco de la Propiedad y dé Comercio de la Ciudad de 
Cuemavaca, Morelos, bajo Registro No. 115 de fecha 14 de marzo de 2005; y 
que dichas facultades no le han sído revocadas ni modificadas en forma 
alguna. 

c. Se encuentra debidamente Inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes 
bajo dave CPI-960716-AWA. 

d. Cuenta con la capacidad y experiencia necesarias y con los recursos propios 
para prestar los Servicio objeto del presente Convenio y que cuenta con los 
conocimientos técnicos, herramientas, personal capacitado y demás elemento/' 
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necesarios para cumplír con las obligaciones que se establezcan en conventos 
especificas. 

DECLARACIONES CONJUNTAS: - 
3 1 Las partes manifiestan conocer el alcance de los servicios materia de este Convenio • ...._ _ _. 

y tener la capacidad Jurtdlca, !éenlca y económica para dar cumplimiento al objeto del 
mismo. 

3.2. De conformidad con las· anteriores declaraciones, le "UJAT" y "CPl" acuerdan 
celebrar el presente Convenio General de Colaboración, sujeto 'a los términos y 
condíclones que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO 

Convienen las partes en que el objeto del presente documento es establecer 
las bases de cooperación entre ·ambas entidades, para lograr el máximo 
aprovecbam,ento de los recursos humanos-, materiales y financieros en el 
desarrollo de acciones. de Interés y beneficio mutuo que serán acordadas 
me.diente Convenios Especíñcos. 

SEGUNDA: ALCANCES Y FINALIDADES 

Para el logro del objetivo del presente instrumento las partes acuerdan 
desarrollar en conjunto las siguientes actividades. 

a) Intercambio de personal académico y administrativo para participar en 
cursos talleres y seminarios que realicen ambas Instituciones 

b) Intercambio de materíat bibliográfico, material audlovlsual, acceso a 
bancos de datos e información relacionada con proyectos con¡untos. 

c) Organización conjunta de cursos, talleres y seminarios académicos. 
d) Intercambio de experiencias en áreas de interés comün para fortalecer los 

servicios académicos que apoyan la docencia y la lnvestígaci6n. 
e) Establecer las bases de coordinación, organización, asesoría y 

colaboración entre la "UJAT" y "CPI". para fortalecer el crec1mlento y 
desarrollo del Estado. 

f) Favorecer el intercambio de estudiantes con pracucas profesionales y 
acttv!dades de Servicio Social en las instalaciones de "CPI''. 

g) Establecer la colaboración mutua con instalaciones, como laboratonos de 
corroslón para el diseño de soluciones a la Industria. 
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• 
TERCERA: COMPROMISOS 

Para lograr el cumplimiento del obJeuvo de este Convenio. la "UJAT" se� 
compromete a lo siguiente: 

a) Organizar e impartir cursos especlñcos, actualizaclón profesional en 
aquellas áreas de Interés con la finalidad de apoyar el desarrollo del 
Estado, asl como coordinar tas actividades docentes y administrativas que 
se denven de los mismos. 

b) Promover la partlclpac,on de sus profesores-mvestígadores, para que 
colaboren en los acuerdos especlñcos que se realicen en et contexto de 
este documento. 

c) Asesorar, apoyar y colaborar de acuerdo con programas específicos en la 
organización e impartición de cursos de actualización y capacitación que 
solicite "CPI" 

.d) Prestar servicios de asesorla administrativa, desarrollar ínvestigac1ones 
sociales y aquellas que se deriven de las peticiones de "CPI", s.iempre 
que asl lo convengan las Partes en los Convenios Específicos que 
suscriban. 

e) Organizar, asesorar y coordinar a estudiantes y pasantes de sus 
DMsiones y Centros, para desarrollar practicas profesronates y servicio 
scclat. en proyectos de Investigación conjunta o con base en las 
solicitudes y propuestas de "CPI'' 

f) Facmtar el uso de los equipos disponibles en sus laboralorios, talleres, 
aulas y sus instalaciones de acuerdo al calendario de compromisos del 
mismo, para efectuar los expenmenlos, pruebas y eventos de 
capacitación y/o promoción que de común acuerdo convengan mediante 
Convenios Especllicos con "CPI". 

Para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio, "CPI" se 
compromete a lo siguiente· 

a) Promover y apoyar la realización de los proyectos conjuntos de estudio e 
investigación que se denven de este documento. 

b) Proporcionar el apoyo y la colaboración de su personal técnico y 
adminlslrativo. para el desarrollo de las acciones-generadas del presente 
documento. 

c} Proporcionar toda la lnforrnaci6n que se requiera para la realizacién de los 
proyectos. asl como todos tos medios necesarios en bienes y servicios 
que disponga para estos proyectos. 

d) Colaborar en la lmpartlci6n de los cursos de especiallzaclón. actuaüzaclén 
profesional y de posgrado, mediante ta partícípaorón de personal 
especializado y de reconocida experiencia profesional. 
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CUARTA; 

e) Promover y organizar la impartición de cursos de.actuahzacrón, con vista 
a la superación de su personal técnico. 

f) Asesorar y supervisar el desarrollo de las prácticas profesionales y de 
servido social de los estudfantes y pasantes de la ''UJAT". especificando 
el perfil profesional y el número de ellos que pueden ser atendidos en sus 1 - ">«:' - 
ínstalaclones, � 

g) Facilitar el uso de las mstalaciones, equipos y aparatos con que cuenta. ) 
para el óptimo desarrollo de las acllvldades que denven del presente 
documento. 

COMPROMISOS CONJUNTOS 

Ambas instttuciones se comprometen a: 

a) Presentar por escrito programas, proyectos o acuerdos espectñcos de 
trabajo para colaborar en tareas de mutuo Interés, programas que de ser 
aprobados serán considerados como anexos a este Convento y elevados 
a la categoría de Convenios Especfflcos de Colaboraclón Los· 
acuerdos especíñcos descnbirán con toda precisión las acuvrdades a 
desarrollar. calendario de trabajo, personal Involucrado. presupuestos 
requeridos: aportación económica de cada parte, calendario de 
documentos necesarios para determinar con exactitud los ñnes y los 
alcances de cada uno de dichos programas 

b) Integrar grupos de trabajo para la reallzaclén conjunta de los programas 
especlficos aprobados, siendo requisito indlspensable la designación de 
dos responsables por cada una de las partes en cada grupo integrado. 

c) Señalar con claridad dentro de todo programa, proyecto o acuerdo 
especifico. cuales son los derechos de cada una de las partes, respecto a 
créditos, patentes, certificados de Invención y de autor 

d) Identificar los campos y proyectos de ínveshgaclón y docencia que sean 
del Interés común. 

e) Promover y apoyar conjuntamente la organización y realización de 
acttvldades académicas da interés para las partes. 

f) Otorgar tas constancias, diplomas y reconocimientos a los participantes 
que acrediten los cursos derivados de este dOC1Jmen10 y al personal que 
colabore en tas actlvldades del mísmo. 

g) Financiar parcial o totalmente los pro_gramas de capacitación del personal 
técnico y de Investigación, debidamente aprobados de acuerdo a las 
caracíertsncas de los programas y dlsponibllldad de las partes. 

h) Supervisar y evaluar el desarrollo de las acnvidades y proyectos que 
reallcen los alumnos durante sus prácucas profesionales y servicio social 

1) lnfonnar y difundir los resultados y apllcacienes de los estudios e 
Investigaciones realizadas. 
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QUINTA: PROGRAMA DE TRABAJO 

Para la ejecución de las acciones contempladas en este Convenio, las- paR 
elaborerán por escrito cada semestre, un programa de trabajo que contenga 
las propuestas de colaboración para lievar a cabo los proyectos académicos 
de Interés para las mismas en el transcurso del semestre s1g�nte. 

SEXTA: 

Los temas de las actividades a de.sarrollar, asl como las condiciones 
inherentes a su e¡ecuclón. serán definidas en cada caso, en el marco del 
programa semestral de trabajo de conformidad con los convenios especfficos 
vigentes, 

COMISIÓN TÉCNICA 

Para el adecuado desarroUo de las actividades a que se refiere el presente 
Instrumento, las partes 1ntegr,1rán une comisión técnica cuyásfunclones serán 
las de coadyuvar a la Instrumentación técnica y evaluación de ros alcances 
del presente Convenio y de los programas, proyectos o acuerdos espec(ficos 
que de él se deriven Esta Comisión deberá: quedar integrada dentro de un 
plazo no mayor de un mes a partir de la firma del presente Convenio. 

Para los efectos de esta cláusula la "UJA T'' nombra como su representente 
a la Dra. Hermicenda Pérez Vida!, Directora de la División Académica de 
Ciencias Básicas. por su parte "CPI" nombra como su representante a Dr. 
Jorge Joaquln Canto íbáñez 

a) La citada comisión se reurnra por lo menos cada semestre con objeto de 
v1gílar el correcto desarrollo de este Convenio y formular las 
recomendaciones pertinentes según sea el caso. 

b) Cualquier aspecto de carácter técnrco o legal que no haya sido 
contemplado en el presente fnstrumento y forme parte fundamental para 
el buen desarrollo de los proyectos, será discutido y dirimido por los 
integrantes de dicha comislón técnlc.i 

SÉPTIMA: RESPONSABILIDAD CIVIL 

Queda expresamente pactado que las partes no tendrán responsabilidad civil 
por daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia. ele paro de 
tabores académicas o admlnistrat1vas que afecten las actividades derivadas 
del presente Convenio, o de caso fortuito o fuerza mayor fuera del alcance de 
las partes. .,,¿ 
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OCTAVA: 

NOVENA: 

DÉCIMA: 

RELACIÓN LABORAL 

El personal comisionado por cada una de las partes para la reatlzacíón de¡...- -......._ ¡ 
programa derivado de este Convenio General de Colaboración, continua� � 
en forma absoluta bajo ta dirección y dependencia de quien lo contrató, - \ 
manteniendo por lo tanto, su relación laboral con la lnstrtuetón de su 
adscrípción, por lo que no se crearán releolones de carácter laboral entre el 
personal comisionado por la "UJAT" con "CPI", ni el de éstB con aquélla 

a) SI en la realización del programa Interviene personal que preste su servlclo 
a lnstituclones·o personas distíntas·a las partes, este personal continuará 
siempre bajo la dirección y dependencia de dicha lnstltuc16n, por lo que su 
intervención no originará relación de carácter laboral ni con ''CPI" m con 
la "UJAT". 

b) El personal que participe en proyectos amparados por este Convenio. 
deberá respetar las condiciones que las partes establezcan para el 
desarrollo de: los programas, asimismo, deberán cumplir con las normas 
vigentes en materia de seguridad y uso de equipo y acatarán aquellas que 
le fueran indicadas por el personal que tenga a su cargo el a rea en la que 
se lleve a cabo el programa. 

e) Las partes convienen en que el personal que se designe para la 
realización de las acciones objeto clel presente Convenio. se entenderá 
exclusivamente con aquella que lo contrató, por lo que cada parte asumirá 
su propia responsabilidad 

VIGENCIA 

El presente instrumento entrará en vigor aJ dta siguiente de su firma con una 
duración de cuatro (4) anos. a menos que una de ellas comunique a la otra, 
por escrito y con seis meses de antelación su intención de conclulrlo. 

Para el caso de terminación ambas partes tomaran las medidas necesarias 
para evitar pequlcios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las 
acciones que se estén realizando en ese momento no sufrirán per¡uleto alguno 
y se llevarán a cabo hasta su conclusión 

MONTO FINANCIERO 

Las partes convienen que los programas y acciones derivados del presente 
Convenio son sin fi�s de lucro, por lo que cada parte asumirá sus propios 
costos y gastos·llnancieros que se generen. ,t;/ 
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o 
DÉCIMA 
PRIMERA: PROPIEDAD INTELECTUAL 

La propiedad Intelectual que se derive de los traba¡os reallzados con motlv 
de este Convenio, estará sujeta a las dispos1ciones legales aplicables y a los 
Instrumentos específicos que sobre el particular suscriban las partes, 
otorgando el reconocimiento correspondiente a quienes hayan Intervenido en 
la ejecución de dichos trabajos 

DÉCIMA 
SEGUNDA: CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

Para todos los efectos legales del presente Convenio. el incumplimiento de 
las obllgaclones ceasíceadas por caso fortuito o fuerza mayor, eximen al 
obligado de cualquier responsabilídad Se enlfende por caso fortuito o fuerza 
mayor, todos aquellos hecncs o acontecimíentos ajenos a la voluntad de 
cualquiera de las partes, tales como los que a continuación en sentido 
enunctatívo, más no limitativo, se lndrcan: 

a Huelgas u otros disturbios laborales; 
b. Actos de terrorismo o de enemigo público, 
c. Guerras, ya sean declaradas o no; 
d. Dlsturbíos, 
e. Epidemias; 
f Incendios; 
g. Alborotos públicos; 
h. Condiciones climáticas·adversas, 
l. Exploslones 

DÉCIMA 
TERCERA: ANTICORRUPCIÓN 

Las Partes manifiestan que durante las negociaciones y para la celebración 
del presente Convenio se han conducido con estricto apego a la legislación 
existente en materia de combate a ta corrupción, extorsión, soborno y 
conflictos de interés, y que se comprometen de Igual forma a· obtenerse de las 
mismas conductas durante le ejecuc1on de las acciones denvadas del rmsmo 
hacia sus contrapartes y hacia terceros. Asímismo, las Partes aceptan 
expresamente que lil vlolaclón a estas declaraciones implica un 
Incumplimiento sustancial del presente Convenio. 
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Las Parres convieneri que toda controversia derivada de éste Convenio o que 
guarde relación con él - Incluida cualquier cuestión relativa a su axlstencla • ..__ \ 
validez, terminación, lnte¡pre1acfón o ejecución - se someterá para su 
resolución a mediación ante el Centro de Acceso a la Jusbc,a AltemaUva del 
Poder Judicial del .Estado de Tabasco. Si la mediación resultare lnfrnciuosa. 
la controversia será resuelta por los tribunales competentes. En el entendido 
de que sera requisito d� procedibtlldad para poder ejercitar acción legal an1e 
tribunales, el agotar la vla conciliatoria o medlos altematlvos de solución de 
controverslas, todo ello bajo el espJritu de pOcler solucionar la cornroversla de 
una manera amigable y sólo cuando se haya agotado esta vla, entonces la 
controversra podrá resolverse ante un órgano [uriserccionat. 

Para el caso de alguna discrepancia en cuanto a la Interpretación, contenido, 
alcances. incumplimiento de este Convenio, asJ como para los asuntos no 
previstos en el mismo, se agotara el mecanismo establecido en la Clausula 
Décima Cuarta del presente instrumento y en caso de subsistir fa ccntroversia, 
las partes se someterán a ta Jurisdicción de los tribunales de la Ciudad de 
Víllahermosa, Tabasco, renunciando desde ahora aJ fuero que por su 
localfzaci6n presente o futura, les pudiera corresponder 

MEDIACIÓN 

INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS 
DECIMA 
QUINTA: 

DÉCIMA 
CUARTA: 

DÉCIMA 
SEXTA: MODIFICACIONES 

El presente Convenio pOclrá ser modificado y/o adicionado mediante la ñrma 

dal "°""""' Modlfi"1orio o Addendum "'""'°"''"'•·-1 
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• 
Leido que fua el presente lnstrumemo y enteradas las panas de su contenido y alcance. 
manifiestan que no existe doto, error, mala fe en la firma del mismo por lo que se rubnca por 
duplicado en la Ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, República Mexicana, 
a tos 29 dlas del mes de Junto del afio dos mil veintitrés 

POR "CPI" 

Dr. Lienzo Martinez Martlnez de la 
Escalera 

Representante Legal 

Lic. Gunt'Pº Narváez Osorio 

V Rector 

Dr. Wilfrldb Miguel Contreras Sánchez 
Secretario de lnves!lgación, Posgrado y 

Vinculación 

f2ll2 
RAI m tlll.AllOtlA('ló'I 

Ar-rl'1 
\ 



� REGISTRADO BAJO EL I 

NUMERO l f, j TOMO I 

I LIBRO OE. Cooveo,as olO� 
FECHA iJ =1 O 6 ,i)o.;),31 

REVISADO 
A80GA00 Of:N!eJ:iA( 1 


